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1. Facultad del Ministerio de Comercio Industria y Turismo (MINCIT) para emitir concepto 

previo sobre reglamentos técnicos 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

2. Objetivo de emitir concepto previo por parte del ministerio de comercio industria y turismo 
 

                                                 
1 Frente al particular, es importante considerar la interpretación prejudicial del Tribunal de Justicia de la 

Comunidad Andina núm. 133-IP-2012 de fecha 26 de noviembre de 2012, en él se expone lo siguiente: 

“1. Con el fin de evitar que los Reglamentos Técnicos se constituyan en obstáculos innecesarios al comercio 

intrasubregional, a través de la Decisión 562 de la Comisión de la Comunidad Andina se establecen 

directrices para su elaboración, adopción y aplicación en los Países Miembros y a nivel comunitario. 



 

 

 

 

 

 

                                                                                                                                                              
“La Decisión 562, en consecuencia, establece requisitos y procedimientos para la elaboración, adopción y 

aplicación de Reglamentos Técnicos al interior de los Países Miembros y a nivel comunitario, a fin de evitar 

que éstos se constituyan en obstáculos técnicos innecesarios al comercio intracomunitario. 

“Los Reglamentos Técnicos deben consignar el objeto de los mismos a efectos de precisar la finalidad que 

persiguen, deben expresar qué objetivos legítimos pretenden proteger y la indicación de los riesgos que 

procuran prevenir. Deben consignar, además, su campo de aplicación y el contenido “específico” de 

aquellos. En este requisito se deberá incluir las definiciones necesarias para la adecuada interpretación del 

Reglamento, la descripción de las características del producto y su método de producción, las 

especificaciones técnicas que debe cumplir un producto, proceso o método de producción con él 

relacionado y los requisitos de su envase, empaque, etc. 

“Los objetivos legítimos que se pretenden precautelar con la emisión de dichos Reglamentos se refieren a 

los aspectos fundamentales de seguridad, protección a la vida, salud humana, animal, vegetal, 

preservación del medio ambiente y protección al consumidor. Sin esto no se puede hablar de un proceso de 

integración adecuado. 

“5. La Comunidad Andina tiene un marco jurídico para la adopción de medidas sanitarias y fitosanitarias de 

aplicación al comercio intrasubregional y con terceros países de plantas, productos vegetales, artículos 

reglamentados, animales y sus productos. Dicho marco jurídico fue adoptado en marzo de 2002 mediante 

la Decisión 515 de la Comisión de la Comunidad Andina. 

“Por la figura del complemento indispensable, los Países Miembros no pueden expedir normas sobre 

asuntos regulados por las normas comunitarias, salvo que sean necesarias para su correcta ejecución y, en 

consecuencia, no pueden, so pretexto de reglamentar normas comunitarias, establecer nuevos derechos u 

obligaciones o modificar los ya existentes y previstos en las normas comunitarias.” 

 



 

 

 

 

 

                                                 
2 Información Técnica sobre los Obstáculos Técnicos al Comercio: “Otros objetivos de los reglamentos son la 

calidad, la armonización técnica o, simplemente, la facilitación del comercio. Los reglamentos relativos a la 

calidad -por ejemplo, los que exigen que las frutas, legumbres y hortalizas alcancen un determinado tamaño para 

poder ser objeto de comercio- son muy corrientes en algunos países desarrollados. Los encaminados a la 

armonización de ciertos sectores, por ejemplo los de las telecomunicaciones y el equipo terminal, están muy 

extendidos en regiones económicamente integradas, como la Unión Europea y la AELC.” (Negrillas añadidas). 

 
3
 Fuente: www.wto.org, Información Técnica sobre los Obstáculos Técnicos al Comercio. 

http://www.wto.org/


 

 

 

                                                 
4
 Fuente: https://www.wto.org/spanish/thewto_s/whatis_s/tif_s/agrm4_s.htm#TRS 



 

 

 

3. Solicitud de concepto previo al MCIT por parte de los entes con facultades regulatorias 
 

 

 

 

 

                                                 
5 OMC, Obstáculos Técnicos al Comercio:  Información Técnica. 



 

 

 



 

 

 

                                                 
6
 Artículo 2.2.1.7.5.2. del Decreto 1595 de 2015. 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

                                                 
7
 Nótese que el Decreto 1844 de 2013 establece un término de 10 días hábiles para que el MINCIT a través de la 

Dirección de Regulación rinda concepto previo. Esté término se entiende modificado por el Decreto 1595 de 2015 
en los términos citados.  
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4. Solicitud de Concepto Previo a la Dirección de Regulación del Ministerio de Comercio, 
Industria y  Turismo  
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